
 

 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación: 25000-23-25-000-2012-01425-00 (sistema escritural) 

Acción: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Dora Inés Beltrán Cárdenas 

Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección 

B, Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez, que mediante providencia de veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintidós (2022) (fls. 190-195), confirmó la sentencia proferida el 

diecisiete (17) de noviembre de dos mil quince (2015) (fls. 145-165) por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, que accedió a las 

pretensiones de la demanda instaurada por la señora Dora Inés Beltrán Cárdenas. 

 

Por la secretaría de la subsección liquídense los gastos ordinarios del proceso y de existir 

remanente devuélvase a la parte actora; igualmente, previas las constancias del caso en el 

sistema judicial Samai, se deberá archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo Samai del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 
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